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tre Cruces y Arzúa, Bandeira, Carballino, La Estrada, Golada, 
Pontevdera, Rodeiro y Silleda CV-2.915), y entre Cruces y Lalín 
e hijuelas (V-640), en favor de la Entidad por ellos constituida 
«Transportes Mosqueia, S. L.», y

Esta Dirección General, en fecha 17 de enero de 1976, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
las citadas concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en tí artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.210-A.

7922 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre León (plaza de Santo Domingo) y 
Aeródromo y otras localidades, con hijuelas 
(V-2.007).

Doña Palmira Diez Tascón solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del 'servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre León (plaza de Santo Domingo)

y aeródromo y otras localidades, con hijuelas (V-2.C07), en 
favor de la Entidad «Autobuses de León, S. A.», y esta Di
rección General, en fecha 29 de enero de 1977, accedió a lo 
solicitado, quedando subrogada la mencionada Entidad en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.212-A.

7923 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Baleares por la que se fija fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación, con 
motivo de la expropiación forzosa urgente, motivada por las 
obras de «Ensanche y mejora del firme. Carretera C-721, de 
Mahón a Ciudadela, punto kilométrico 11,820 al 33,830. Tramo 
central: Alayor-Ferrerías», término municipal de Alayor, debe
rán personarse en el Ayuntamiento de Alayor, el día 31 de los 
corrientes, a partir de las diez horas, con el fin de facilitar los 
datos necesarios que habrán de constar en la mencionada acta:

Número finca Nombre Domicilio

1

D.a Teresa Pérez Thomas ........................................ Doctor Marti, 25. Alayor.
2/1, 2/2, 2/3, 2/4 y 2/5 D.a Purificación Pons Pons ...................................... Isabel II, 6. Mahón.

3/1 y 3/2 D. Juan Triay Femenias ........................................ San Clemente, 102. Mahón.
4 D. Bernardo Servera Sintes .................................. Plaza Farmacéutico Castell, 9. Alayor.
5 D. Martín Mascaró Pons ........................................ Plaza San Marcial, 1. Alayor.
6 D. Antonio Riudavets Pons ............................. . Mahón, 4. Alayor.

10 D. Antonio Orfila Mascaró ............................. ..... Doctor Llansó, 66. Alayor.
11 D. Rafael Bagur Llambias ..................................... Miguel de Cervantes, 35. Alayor.

12/1, 12/2 y 12/3 Hermanos Fortuny Pons ......................................... Plaza José Antonio, 20. Alayor.
13 D.a Mercedes Olives Carreras ............................... Bellavista, s/n. Alayor.
14 D. Lorenzo Camps ................................................... Avenida Calvo Sotelo, 28. Alayor.

16/1, 16/2 y 16/3 D. Antonio Sintes Mascaró ................................. Avenida Calvo Sotelo, 77. Alayor.
18 D. Tarsicio Mercadal Seguí .................................. Mayor, 3. Alayor.
19 D. Pedro Barber Seguí ........................................... Carretera Nueva, 73. Alayor.
20 Hermanos Petrus Pons ............................................ Plaza de España, 18. Alayor.
21 D. Avelino Sans Camps ........................................ Mahón, 52. Alavor.
22 D.a Margarita Marín Guardia .............................. Plaza Farmacéutico Castell, 12. Alayor.
23 D. Gabriel Seguí ...................................................... Comercio, 38. Alayor.

24/1 y 24/2 D.a Luisa Mascaró .................................................... General Goded, 2. Alayor.
25/1, 25/2, 25/3 y 25/4 Herederos de doña Antonia Carreras Castell ... Iglesia, 9. Alayor.
26/1, 26/2, 26/3 y 26/4 D. Pedro Pons Pons .................. ............................ Avenida Calvo Sotelo, 47. Alayor.

27 D. Aurelio Olives Florit ........................................ Plaza de José Antonio, 25. Alayor.
28 D." Albina Olives Florit ........................................ Calvo Sotelo, 24. Alayor.
29 Señora viuda de Jiménez ..................................... San Pancracio, 53. Alayor.

30/1 30/2, 30/3 y 30/4 D. Basilio Pons Pons ............................................. San Antonio, 16. Alayor.
31 D. Jaime Villalonga ............................................... Melians, 47. Alayor.
32 D. Juan Florit Morlá ............................................. Carretera Nueva, 55. Alayor.

35/1, 35/2, 35/3, 35/4 y 35/5 D. Vicente Roca Montanaire ................................ Deyá, 3. Mahón.
37 D.° Josefina Taltavull ............................................. Infanta, 25. Mahón.
40 D. Joaquín Pons Sintes ........................................ Doctor Llansó, 54. Alayor.

44/1 y 44/2 D. Pedro Gomila Garriga ..................................... Diego Saura, 3. Alayor.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 1977.—El Ingeniero Jefe.—2.669-E.

7924 RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras: 1-BA- 
256. Acondicionamiento. CN-630 de Gijón a Sevilla, 
puntos kilométricos 381,100 al 399,400 Tramo: Mo- 
nesterio-límite provincia de Huelva. Término mu
nicipal de Monesterio.

La Dirección General de Carreteras por Resolución de 20 de 
julio de 1976 ha ordenado la iniciación del expediente de ex
propiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución 
del proyecto mencionado, al que por estar incluido en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es de 
aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por lo que se 
considera implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne
cesidad do ocupación y urgencia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados, con los efectos que establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954,

Está Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu

lares de derechos afectados, que figuran en la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Monesterio, al 
objeto de trasladarse al propio terreno para proceder ai levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das el próximo día 14 de abril, con arreglo al siguiente horario:

Finca Horas
número

1 a 4   11,00
5 a 9   11,30

10 a 14 ........................................................ 12 00
15 a 18 ........................................................ 12,30
19 a 24 ..............................................   13,00
25 a 29 .............................................  ... ... 13,30
30 a 33 ........................................................ 14,00
34 a 37 ........................................................ 16,30
38 a 42 ........................................................ 17,00
43 a 46 ........................................................ 17,30



Finca Horas -
número

47 a 50 ......................................................... 18,00
51 a 57 ..................................................  ... 18,30
58 a 61 ......................................................... 19,00
62 a 64 ......................................................... 19,30

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar en sil 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno 
y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegacio
nes por escrito en el plazo de ocho días, ante esta Octava Jefa
tura Regional de Carreteras —División de Actuación Adminis
trativa— para subsanar errores y completar datos declarativos 
o justificantes en su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 16 de marzo de 1977.—El Ingeniero Jefe regional 
accidental, P. D., el Jefe de la División, José Pérez Valdivieso. 
2.588-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número

Propietario Naturaleza

1-8 D. Juan Moya Bautista ............. Solar-edificación
2 D. Francisco Gallego Villalba ... Solar.
3 D. Gabino Garrote Naranjo ...... Solar.
4 D. Antonio Moya Bautista ....... Solar.
5 D. Antonio Florencio Lobón ...... Solar.

6 D. Daniel Delgado Vasco ......... Solar.
7 D. Celestino Barragán Llechet ... Solar.
9 D. José Delgado Muñoz ............. Higueras.

10 D. Fructuoso Pecellín Barragán. Olivar.
11-13 D. Alejandro Ledesma Terrón ... Olivar.

12 D. Jerónimo González Vázquez. Labor.
14 D. Antonio Noguer Pajarón ...... Labor.
15 D. Francisco Gómez González ... Labor.
16 D. Antonio Gallego Calderón ... Olivar.
17 D. Eloy Gallego Calderón ......... Olivar.
18 D. Feliciano Barragán Calcatie- 

rras ............................................ Higueras.
19 D. Francisco Hernández Vasco .. Labor-encinas.

20-23 D. Santiago Ambrona Bayón ... Labor-encinas.
21-22-26 D. Juan Villalba Arroyo .......... Dehesa-labor.

24 D. Ricardo Delgado Terrón ...... Higueras.
25 D. Alejandro Calderón Parbecho Dehesa.
27 D. Antonio Niguer Hidalgo ...... Dehesa.
28 D. José M. Reyes Cardosa ........ Labor.
29 D. Manuel Carbayá Vasco ...... Dehesa-labor.
30 D. Manuel y don Daniel Ledes

ma Carrasco ..r:........................ Dehesa-labor.
31 D. Serapio Pecellín Rodríguez .. Encinas.
32 D. Manuel Pecellín Rodríguez ... Encinas.
33 D. Ernesto Hernández Vara ...... Dehesa.
34 D. Vicente Terrón Garrote ....... Dehesa.
35 D. Manuel Gómez Chaves y don 

Francisco Gómez González ... Olivar.
36 D. Vicente Gómez González ...... Olivar.
37 D. Manuel Gómez Garrote ....... Olivar.

38-40 D. Juan Gómez Garrote ....... ..... Olivar-dehesa.
39 D. Agustín Florencio Lobón ...... Dehesa-encinas.
41 D. José Delgado Sayago ............. Dehesa-encinas.
42 D. José Sánchez García ............. Higuera-olivos.
43 D. Antonio Ambrona Bayón ...... Higuera-olivos.
44 Patrimonio Forestal Estado ...... Eucaliptos.
45 D. Manuel Pérez - Carrasco Me- 

jías ....... ..................................... Olivar.
46-51-53 D. Luis Navarro Baceta ............. Eucaliptos - oli

var-labor.
47 Hermandad de Labradores.......... Eucaliptos.
48 D. Manuel Bayón Muñoz .......... Labor.
49 D. Antonio Bayón Muñoz ......... Labor.
50 D. Felipe Jiménez Vázquez ....... Higueras.

52-54 D. Aureliano Parrilla Cid .......... Encinas - higue
ras.

55-62 D. Emiliano Gragera Martínez .. Higueras-dehesa
56 D. Celestino Fernández Ortiz ... Dehesa.
57 Patrimonio* Forestal Estado ...... Eucaliptos.
58 D. Gabriel Rojas Fernández ...... Dehesa.
59 D. Máximo Parra Rubio ............. Dehesa.
60 D. José Ramírez Fomós ............. Dehesa.
61 D. Vicente Martínez García ...... Dehesa.
63 D. José Rey Rodríguez .............. Dehesa.
64 D. Carlos Mora Cuesta............... Dehesa.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7925 REAL DECRETO 3300/1976, de 10 de diciembre, 
por el que se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional el templo de San Francisco, 
en Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tene
rife).

En torno al lugar en donde en mil cuatrocientos noventa y 
tres plantó el Adelantado don Alfonso Fernández de Lugo la 
Santa Cruz, que da el nombre a la capital de la isla, se levantó 
el Monasterio franciscano de la Inmaculada Concepción, que 
duró hasta mil ochocientos treinta y cinco, fecha de la expul
sión de las Ordenes Religiosas, lo que hizo que el convento 
se arruinara por abandono.

La iglesia de San Francisco perdura gracias a que fue dedi
cada al servicio Parroquial de la ciudad. De su fundación, 
puesta en los primeros tiempos bajo el Patrocinio de la Reina 
Doña Juana, e incluso de la capilla mayor, erigida por Jácome 
de Monteverde, quedan numerosas referencias; y aún conserva 
sus muros como restos de mayor antigüedad y un pequeño 
ventanal de piedra tallada en ojiva por manos portuguesas.

Su historia, fue toda lo azarosa de unas islas codiciadas 
por los piratas; en esta iglesia reposan los restos mortales 
de Baltasar Martín, héroe popular, que derrotó a los piratas 
y murió a la puerta de esta iglesia, al entrar a dar gracias y 
ser confundido con un fraile, que seguía defendiendo el recinto.

Artísticamente guarda la iglesia una calidad noble, muy 
digna de ser valorada y mantenida; gravemente dañada en mil 
quinientos cincuenta y tres por la invasión de los piratas, 
se reconstruye en la segunda mitad del siglo XVI. Sus muros 
son de mampuesto y sus pilares y arquerías de piedra; pero lo 
mejor de ella, está en la rica madera labrada y en el interés 
que aporta a la historia del arte popular, acreciendo el tipis
mo del estilo canario. La influencia de gallegos, andaluces, 
flamencos y portugueses se manifiesta en su trabajo del pino- 
tea, con ese especial cariño que dió personalidad propia a las 
altas celosías de sus balconadas y cubrió sus capillas y salones 
de bellos artesonados.

La fachada constituye un bello rincón, destacándose la tí
pica espadaña blasonada con el escudo de los Borbones, tallada 
en sillería, que en viejos tiempos servía de.acceso independiente 
al edificio conventual. El interior del templo presenta un singu
lar conjunto armonizado por las viejas formas constructivas, 
y el contraste de las entonaciones de sus fábricas dominantes, 
la blancura de sus paramentos, lo oscuro de las formas talla
das de piedra, y el siena dé los entramados de sus techumbres.

Hay varias y hermosas cubierta de lacería la más sencilla, 
pero extensa, que encierra la nave mayor, la bellísima del 
Presbiterio, la que enriquece la Sacristía con casetones barro
cos y la que está en la Capilla de la Concepción, con un fondo 
plano de grato mudéjar en torno a motivos octogonales.

Contiene un rico patrimonio artístico como los cinco magní
ficos altares, dorados a fuego, y algunas esculturas meritorias, 
como un grupo gótico formado por Santa Ana, la-Virgen y el 
Niño, el «Cristo de la Piedra Fría», y en el altar mayor, 
la titular del templo, entronizada en el primer cuarto del 
siglo XVI

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que 
pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlos bajo la 
protección del Estado mediante la oportuna declaración, al 
amparo de lo preceptuado en los artículos tercero, catorce y 
quince de la Ley del Tesoro Artístico de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
de carácter nacional el templo de San Francisco en Santa 
Cruz de La Palma (Santa Cruz de Tenerife).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo lo protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ


